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Don natural de vecino de .... con 
domicilio en de años de edad, estar 
do ...» carnet de identidad número co
noce pliego de condioionea, segunda con
vocatoria de subasta, proyectos para rear 
Usar las obras de urbanización en las 
callea Ramón y Oajal, General Mola y 
transversas, y se compromete a cumplir 
las obligaciones contractuales, ejecutar las 
citadas obras, cumplir las previsiones re
glamentarias y abonar todos los gastos de

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción

SANLUCAR LA MAYOR

Don Antonio Muñoz Quiroga, Juez de 
Primera Instancia e instrucción de la 
ciudad y partido de Saniúcar la Mayor.
Hago saber: Que don Salvador Rodrí

guez Martín ha cesado voluntariamente 
en el ejercicio del cargo de Procurador en 
este Juzgado, por lo que dentro del tér
mino de seis meses pueden formularse 
contra él las reclamaciones que »e con
sideren pertinentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 del Estatu
to General de Procuradores de loa Tribu
nales, de 19 de diciembre de 1947.

Dado en Sanlúcar la Mayor a quince 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco,—El Juez, Antonio Muñoz Quiroga. 
El Secretario, p. S, (ilegible).—303-D,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado General de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España en 
La Rabana comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de Vicente Barbazán Sargo, 
natural de Luana (La cor uña), hijo de 
Vicente y María, ocurrido el día 9 de no. 
viembre de 1964.
Consulado General de España en Lisboa

El señor Cónsul general de España en 
Lisboa comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de Manuel Cuiñas Quintanilla, 
natural de Lisboa, hijo de Evaristo e Isa
bel, ocurrido el día 22 de abril de 1964.

Consulado de España en Montpellier

El señor Cónsul de España en Montpe- 
llier comunica a este Ministerio el falleci
miento de Antonio Ortiz González, natu
ral de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), 
hijo de Diego y de Dionisia, ocurrido el 
día 15 de septiembre de 1904.

*

El señor Cónsul de España en Montpei- 
l;er comunica a este Ministerio el fallecí- 
«lento de Bautista Manzanet Esteller, na
tural de Castellón, ocurrido el día 19 de 
octubre de 1954,

tramitación de expediente y fija el precio 
a percibir en la Siguiente cantidad, que 
expresa en letra y en cifra ...

Declara bajo juramento y propia res
ponsabilidad que no está comprendido en 
causa de incapacidad o incompatibilidad 
de las reglamentarias para contratación 
local, que posee y presentará la documen
tación necesaria y acreditativa de sus con
diciones profesionales para esta contra
tación, y que cumplirá las disposiciones

protectoras de la industria nacional y las 
de legislación laboral aplicables a esta 
obra y al personal en ella empleado.

Seguirá la fecha, firma y rúbrica dei 
licitante.

Todo io cual se publica para general 
conocimiento.

Viliajoyosa, 8 de marzo de 1966,—El Se
cretario, Francisco S. Aparicio.^-El Alcal
de, Juan Llorca.—1.4U-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
297.213 y 297.214 de entrada y 127.801 y 
127.202 de registro, correspondientes a los 
constituidos en 18 de noviembre de 1931 en 
valores del Estado por 15,000 y 43,500 pe
setas, propiedad de Patrocinio Herráis 
Rodríguez y Manuel Guerra Mateos, para 
responder careo Procurador de los Tri
bunales (30,500/1965). Extraviados carnets 
números 19.531/32.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto transcurridos dos meses, 
desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento.

Madrid, 4 de marzo de 1906.—El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hinojo- 
sa.—• U76-C.

Juzgado de Delitos Monetarios
El Hmo. Sr. D. Antonio Sánchez del Co

rral y del Río, Juez Especial de Deli
tos Monetarios.
Hace saber: Que en el procedimiento 

seguido en dicho Juzgado, y al que se 
hará mención, se dicto la siguiente:

«Sentencia número 8.481.—En la villa 
de Madrid a dieciocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis—El excelentí
simo señor don José Villarias Bosch, Juez 
Especial de Delitos Monetarios, con ju
risdicción exclusiva y excluyente en todo 
el territorio nacional, habiendo visto el 
presente proceso, seguido por delito mo
netario. con el número ciento treinta y 
nueve del año mil novecientos sesenta y 
tres contra Arnold F. Reiohert, de nacio
nalidad suiza, cuyas circunstancias de fi
liación se desconocen residente en Zu- 
rich, Directivo de la Agencia de Viajes 
«Koni», con domicilio social igualmente 
en Zurich y declarado en rebeldía; René 
Holliger, con circunstancias de filiación 
también desoonooidas, de nacionalidad 
suiza, Directivo asimismo de la Agencia 
«Kuoni». y también declarado en rebel
día,..,

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Arnold F. Reichert, René Holliger 
y..., como penalmente responsables en 
concepto de coautores, de sendos delitos 
monetarias, en cuantía de dos millones 
trescientas mil ciento nueve pesetas, sin 
la concurrencia de circunstancias modifi
cativas de su responsabilidad pero sien
do de valorar a efectos de graduación 
de las penas a imponer a cada uno de 
ellos, sus distintas actuaciones en la co

misión de los hechos delictivos, a las pea
nas de multa a Arnold F. Reichert de 
un millón setecientas cincuenta mii pese
tas; a René Holliger. de quinientas cin
cuenta mil..., debiendo sufrir, si no fue
ren hechas efectivas las multas dichas, y 
en la cuantía que no lo fueren, arresto 
sustitutorio, a razón de un día por cada 
diez pesetas impagadas y hasta el límite 
máximo de un año. Afectando al pago de 
repetidas multas las cantidades interveni
das a las resultas de este proceso de los 
importes de un millón de pesetas en el 
Banco Hispano Americano, sucursal del 
Puerto de la Luz; ochocientas sesenta y 
cuatro mil cincuenta y cuatro pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos en el Banco 
Central de Santa Cruz de Tenerife; mil 
ciento setenta y siete pesetas con treinta 
y cinco céntimos de el Banco Hispano 
Americano, sucursal del Puerto de la 
Cruz, y... Afectación que proporcional
mente se computará en la cantidad de 
un millón cuatrocientas seis mil novecien
tas cincuenta y dos pesetas a favor del 
condenado Richert; cuatrocientas cuaren
ta y dos mil doscientas pesetas, a favor 
del penado Holliger, y.,.

Notifíquese esta sentencia a los intere
sados, haciéndolo por medio de edictos a 
los penados declarados en rebeldía e ins* 
truyendo a los que vienen condenados a 
interponer recurso ante el Tribunal Su
perior de Contrabando dentro de ios ocho 
días siguientes al de la notificación de 
esta sentencia por medio de escrito pre
sentado en este Juzgado y previo perso- 
namiento de los rebeldes.

Así por esta mi sentencia, definitiva^ 
mente juzgando en el proceso, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Villarias Bosch,» 

i (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación en 

forma a los penados Arnold F. Reichert 
y René Holliger, en razón a su situación 
de rebeldía, expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do, instruyéndose a aquéllos del derecho 
que les otorga la Ley de interponer recur
so contra la sentencia transcrita en el 
plazo y con las formalidades que en la 
misma se expresan.

Madrid, ocho de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Juez de Delitos Mo
netarios, Antonio Sánchez del Corral.— 
(834).

*

EWlmo. Sr. D. Antonio Sánchez del Q&»
rral y del Rio, Juez Especial de Delitos
Monetarios
Hace saber Que en el procedimiento 

seguido por este Juzgado, al que se hará 
mención, se dictó la siguiente:

«Sentencia número 8.473.—En la villa 
de Madrid a quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis—El excelentí
simo señor don José Villarias Bosch, Juez 
Especial de Delitos Monetarios, con juris
dicción exclusiva y excluyente en todo el 
territorio nacional, habiendo visto el pre
sente proceso, tramitado con el número 
noventa y cuatro de mil novecientos se
senta y cinco por delito monetario coji* 
tra Walter Affolter, de nacionalidad sui-
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za, residente en Krins (Lucerna), declara
do en rebeldía...,

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a Walter Affolter, como coautor de sen
dos delitos monetarios en cuantía de vein
ticinco mil cuatrocientos noventa y ocho 
francos suizos, sin concurrencia de cir
cunstancias modificativas de su responsa
bilidad, a las penas de multa de trece mil 
quinientos francos suizos al Walter Af
folter. También debo condenar y condeno 
a Walter Affolter, como autor de otro 
delito monetario en cuantía de doscien- 

> tos francos suizos, equivalentes a dos mil 
seiscientas pesetas, a las penas de multa 
de doscientos francos suizos al Walter Af
folter. Séales de abono a los dos conde
nados, en su caso y día, si no fueran 
hechas efectivas las multas que se les 
imponen, y para el cumplimiento de sus 
arrestos sustitutorios, a razón de un día 
por cada diez pesetas impagadas y hasta 
el límite máximo de un año, cualquier 
tiempo que hubieren estado privados de 
libertad por razón de esta causa...

Notifíquese esta resolución a los intere
sados por medio de edicto al declarado 
rebelde, instruyéndoles a todos de su de
recho a interponer recurso ante el Tribu
nal Superior de Contrabando dentro de 
los ocho días siguientes al de la notifi
cación de esta sentencia y previa perso
nación ante este Juzgado, como inexcu
sable, de Walter Affolter, recurso que ha
brá de formalizarse por medio de escrito 
presentado asimismo en este Organismo.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en el proceso, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Villanas.» (Ru
bricado.)

Publicada con la misma fecha.
Y para su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» se expide el presen
te, a fin de que sirva de notificación en 
forma de la sentencia transcrita al en
causado en rebeldía Walter Affolter, a 
quien se instruye de su derecho a inter
poner el recurso en el plazo y con las 
formalidades que antes se determinan.

Madrid, siete de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Juez de Delitos 
Monetarios, Antonio Sánchez del Corral. 
(823).

Tribunales de Contrabando
BALEARES

Por el presente edicto se notifica a 
«Wilhemus L. P. M. Raymaxers», con úl
timo domicilio conocido en Palma de Ma
llorca, camino vecinal de Son Toell, nú
mero 74, apartamentos Holiday, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 35 de 
1966, instruido por aprehensión del auto
móvil «Voldswagen», ostentando la matrí
cula GC-8112, que ha sido valorado en 
75.530 pesetas, ha dictado providencia de 
«sta fecha, en cumplimiento de lo esta
blecido en el apartado primero del ar
tículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, calificando en principio la supues
ta infracción como de mayor cuantía y, 
por tanto, de la competencia del Pleno de 
egte Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 79 a 86 de dicha 
Ley.

Lo que se le comunica, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer durante el día siguiente a la rea
lización de esta notificación recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden
te ha acordado convocar sesión del Pleno 
del Tribunal para el día 26 de abril de 
1966, a las diez horas, para ver y fallar 
el indicado expediente, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se le comunica para su conoci
miento y efectos de que comparezca por 
sí, asistido, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 80 de la vi

gente Ley de Contrabando, y para que 
presente y proponga en el acto de la 
vista, según determina el caso tercero del 
mismo artículo, las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Palma de Mallorca, 8 de marzo de 1966. 
El Secretario, B. Ramón—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente, 
Francisco Jorro.—1.209-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos

HUESCA
Devolución de fianzas

Iniciados en esta Comisión expedientes 
de devolución de fianzas, constituidas por 
contratistas y para las obras que más aba
jo se citan, podrán presentarse reclama
ciones ante esta Comisión y Ayuntamiento 
afectado, en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», quienes creyeren te
ner algún derecho exigióle como conse
cuencia de las obras afectadas, que son 
las siguientes:

Abastecimiento y saneamiento de Pe
ralta de Alcofea, 45.244,10 pesetas, consti
tuida por don Simón Aznar Villellas, de 
Sariñena (Huesca).

Abastecimiento de Oto (Broto), de pese
tas 20.810, constituida por don Constancio 
Latre Ferrer, de Broto (Huesca).

Abastecimiento y saneamiento de Ro
bres, 163.500 pesetas, constituida por don 
Enrique Cueto del Valle, de Gurrea de 
Gállego (Huesca).

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Huesca, 26 de febrero de 1966.—El Go
bernador civil, Presidente, Víctor Fragoso 
del Toro.—1.418-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarías de Aguas
CANARIAS

Concesión de aguas publicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don José 
Sánchez Peñate y don Manuel Moreno 
Castellano.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Aguas públicas discontinuas.

Corriente de donde ha de derivar: Bar 
rranco de Moya, a la altura del casco 
urbano del pueblo de Moya.

Término municipal: Moya.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en la calle Domingo J. Navar 
rro, 1, segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en

los referidos plazos y horas otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado so verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
la terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y.levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de ene
ro de 1966.—El Comisario, Alfonso Caba
llero de Rodas.—116-D.

GUADALQUIVIR 
Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en esta Comisar 
ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre de los peticionarios: Don Ma
nuel Vargas Pérez y don Antonio Tama- 
rit Rodríguez, calle San Juan Bosco, 15, 
de Ecija (Sevilla).

Nombre del representante: Don José 
Luis Hidalgo, calle Elvira, número 2, Eci
ja (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 28,34 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirán ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 23 de febrero de 1966.—El Co
misario Jefe, T. Villalobos.—262-D.

JUCAR
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota (expediente C. 65-31):

Nombre del peticionario: Don José Is- 
bert Alvaruiz.

Domicilio: Calle Hortensias, 17, Ma- 
drid-16.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se solicita: 25 li

tros por segundo.
Superficie que ha de regar: Diez hectá

reas.
Corriente de donde se deriva: Río Júcar.
Término en que radican las obras: Ta- 

razona de la Mancha (Albacete).
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De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en avenida Barón de Cár- 
cer, 46, Valencia, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
la terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios' y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valencia, 2 de marzo de 1966.—El Co
misario Jefe, J. L. de Elío.—265-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Universidades
SEVILLA

Facultad de Filosofía y Letras
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado en Filosofía y Letras, Sección 
de Historia, de doña Dolores Vicente Alar- 
cón, expedido el 9 de julio de 1949 y re
gistrado al folio 403, número 37, se anun
cia al público para quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo se procederá a 
elevar a la Superioridad el expediente in
coado para la expedición del correspon
diente duplicado.

Sevilla, 21 de febrero de 1966.—El Se
cretario.—206-D.

Escuelas del Magisterio
VIZCAYA

Extraviados títulos Maestro Primera En
señanza don Angel Moracho Alava y el 
de su esposa, doña Nieves Sengariz Vi- 
darte, se ruega en caso de hallazgo su 
devolución a la Escuela del Magisterio de 
Vizcaya; de lo contrario se reclamarán 
en el plazo de un mes.

Bilbao, 1 de marzo de 1966.—La Direc
tora.—269uD.

MINISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes de Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 9 de agosto de 1965 
falleció en Picasent (Valencia) el obrero 
Esteban Reolid Rodríguez, natural de 
Montizón (Jaén), hijo de Eplfanio y de 
Jerónima, domiciliado en Picasent (Va
lencia), que trabajaba al servicio de 
C. O. N. V. A. L. E. S. A.—1.110-E.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de octubre de 1966 

i falleció el obrero Manuel García Fabal, 
natural de Cabañas (La Corufia), hijo de 
Manuel y de Felicidad, domiciliado en 
Perlio-Fene (La Corufia), que trabajaba 
al servicio de «Alfer, S. A.».—1.117-E.

! Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de diciembre de 
1965 falleció en Arucas (Las Palmas) el 
obrero Juan Francisco Santiago Sarmien
to Sarmiento, de veintiún años de edad, 
natural de Arucas (Las Palmas), hijo de 
Juan y de Corina, domiciliado en Hoya 
San Juan, Arucas (Las Palmas), que tra
bajaba al servicio de Agua M. M. Los 
Berrazales.—1.118-E.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de septiembre de 
1964 falleció el obrero Benito Díaz Muñoz, 
hijo de Antonio y de María, domiciliado 
en Villanueva de Córdoba (Córdoba), que 
trabajaba al servicio de Manuel Justos 
Cachinero.—1.119-E.

Em cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1966, los que se 
crean con derecho a percibir la indem

BANCO DE ESPAÑA 
PONTEVEDRA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible, número 13.186, de pesetas nomi
nales 9.000, en Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior, a nombre de don Benjamín Du- 
rán Pérez, si dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al establecimien
to reclamación de tercero, se expedirá du
plicado, según determinan los artícudos 4.° 
y 42 del Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Pontevedra, 3 de marzo de 1966.—El Se
cretario, R. Juega Rúa.—725-6.

BANCO DE CANARIAS, S. A.
El Consejo de Administración de este 

Banco convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 5 de abril pró
ximo, a las doce horas, en primera convo
catoria, y el día 6 del mismo mes, a igual 
hora, en segunda, en su domicilio social, 
Fernando Guanarteme, 2, para deliberar 
•obre los siguientes asuntos:

!.° Memoria del ejercicio 1965, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias, pro

puesta de distribución de beneficios y ges
tión del Consejo.

2.o Provisión de vacantes en el Consejo 
de Administración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

4.o Ruegos y preguntas.
Las Palmas de Gran Canaria, 5 de mar

zo de 1966.—El Presidente del Consejo de 
Administración.—1.257-C.

BANCA INDUSTRIAL DE BARCELONA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria
De conformidad con lo previsto en los 

Estatutos sociales y en las disposiciones 
legales vigentes, se convoca Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en primera convocatoria el próxi
mo dia 1 de abril, a las dieciocho horas, 
y en su caso, en segunda, a la misma ho
ra del siguiente día 2, en el domicilio 
social, plaza del Obispo Urquinaona, nú
mero 11, de esta capital, para conocer 
y adoptar acuerdos sobre el siguiente or
den del día:

nización correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid. 3 de marzo de 1966.—El Di
rector.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones provinciales
SORIA

A los efectos previstos en el Decreto 
362/1964 y Orden ministerial de 9 de fe
brero de 1966 se abre información pública 
sobre la instalación de la siguiente linea 
eléctrica:

Peticionario: Electra de Soria, Socie
dad Anónima, Soria, avenida de Navarra, 
número 6.

Finalidad: Suministro de energía a 
canteras y fincas, según se detalla a con
tinuación :

Línea a 13,2 KV. y 1.661 metros de lon
gitud, derivada de la general al pueblo de 
Andaluz con final en centro de transfor
mación para suministro a una cantera en 
el mismo término municipal.

Línea a 13,2 KV. y 396 metros de longi
tud, en las inmediaciones de S. .Leonardo 
de Yagüe para suministro a la cantera 
«Mata Mala».

Derivación de 205 metros de la general 
SoriarAbejar, a 13,2 KV. hasta la finca 
del señor Rupérez, en Toledillo.

Derivación de 38 metros de la línea VI- 
nuesa-El Quintanar, a 13,2 KV. para sur 
ministro a finca del señor Herrero de Ola- 
no, en término municipal de Vinuesa.

Prolongación de 60 metros de la línea 
VinuesarEl Quintanar, a 13,2 KV., para 
suministro a este último caserío.

Todas estas líneas terminan en centros 
de transformación de tipo intemperie de 
potencias variables.

Presupuesto: 1.033.785,84 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
No se solicita imposición de servidum

bre de paso.
Todas aquellas personas o entidades que 

se consideren afectadas podrán presentar 
sus escritos, con las alegaciones oportu
nas, en esta Delegación de Industria en 
Soria, calle Nicolás Rabal, número 5, en 
el plazo de veinte días a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Soria, 9 de marzo de 1966.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).—726-B.

1. ° Lectura de la Memoria, examen y 
aprobación, en su caso, de la gestión so
cial, balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 1965 y resolución sobre la. 
propuesta de aplicación y distribución de 
beneficios presentada por el Consejo.

2. ° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas y sus suplentes para el 
ejercicio de 1966.

3. ° Renovación parcial del Consejo.
Tienen derecho de asistencia a la Jun

ta los poseedores de diez o más acciones 
o los que no poseyendo este número se 
agrupen, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18 de los Estatutos sociales.

Para concurrir a la Junta será necesa
rio presentar la tarjeta de asistencia, que 
se facilitará a los señores accionistas que 
la soliciten con cinco días de antelación, 
como mínimo, al señalado para la celebra
ción de la Junta, siempre que en aque
lla fecha figuren inscritos como legítimos 
titulares de las mismas en el Libro Re
gistro de socios.

Los accionistas podrán hacerse repre
sentar por otro accionista que tenga de
recho de asistencia, confiriéndole la re-
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presentación por escrito y con carácter 
especial para esta Junta, todo ello con 
arreglo & lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 8 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Batlló.—758-5.

PRODUCTOS SELECTOS DEL CERDO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
/ sta Compañía a las Juntas generales que 
-i continuación se expresan, las que se ce
lebrarán en el domicilio social, sito en la 
calle de San Juan, 9 al 21, de esta villa, 
el día 31 de los corrientes, en primera 
convocatoria, o, en su caso, al día siguien
te, a iguales horas, en segunda convoca
toria.

A las nueve horas: Junta general ordi
naria de accionistas con el siguiente or
den del día: Cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 18 de los Estatutos 
sociales y nombramiento de censores de 
cuentas.

A las diez horas: Junta general ordina
ria de tenedores de acciones ordinarias, 
con el siguiente orden del día: Cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 32 
de los Estatutos sociales.

Manlleu, 5 de marzo de 1966.—El Presi
dente del Consejo de Administración. — 
1.265-C.

G-H, S. A.
Esta Sociedad convoca Junta general 

ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en su domicilio social, calle de Castelló, 
número 56, el día 31 de marzo, a las die
cinueve treinta horas, para tratar del si
guiente orden del día:

I.® Examen y aprobación del balance 
correspondiente al ejercicio de 1965.

2.o Ruegos y preguntas.
Madrid, 12 de marzo de 1966.—El Con

sejo de Administración.—1.269-C.

PROMOTORA RACIONALIZADORA DE 
EXPLOTACIONES AGROPECUARI A S, 

SOCIEDAD ANONIMA
(PREAP, S. A.)

Esta Sociedad convoca Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en su domicilio social, calle de Castelló, 55, 
el día 31 de marzo, a las dieciséis treinta 
horas, para tratar del siguiente orden del 
día:

l.° Examen y aprobación del balance 
correspondiente al ejercicio de 1965.

2.o Ruegos y preguntas.
Madrid, 10 de marzo de 1966.—El Conse

jo de Administración.-1.270-C.

PETROLEUM FIRE PROTECTION 
ESPAÑOLA, S. A.

(PEFIPRESA)
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará a las diez de 
la mañana del día 31 del corriente mes 
de marzo en primera convocatoria, y para 
el día 25 de mayo próximo, a la misma 
hora, en segunda, en el domicilio de la 
Entidad, calle Pedro Muguruza, núme
ro 4-10.

Serán sometidos a la deliberación y de
cisión de la Junta la gestión social, Me
moria, suentas y balance del ejercicio 
de 1965.

Madrid, 14 de marzo de 1966.—Por el 
Consejo de Gogierno, el Director-Gerente. 
757-5.

NAVEGACION Y TURISMO, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 de los Estatutos Sociales y en 
el artículo 50 de la Ley de Régimen Jurí

dico de Sociedades Anónimas, el Consejo 
de Administración de «Navegación y Tu
rismo, S. A.», convoca a los accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 1 de abril del corriente año, a 
las-dieciséis horas, en el domicilio social, 
plaza Ecónomo Parera, 2 y 3 (El Terre
no), y que tendrá por objeto:

1. ° Censurar la gestión del Consejo de 
Administración.

2. ° Examinar y aprobar, en su caso, la 
Memoria, cuentas y balance económico 
anterior.

3.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas.

Durante los quince días anteriores al 
señalado para la celebración de la Junta 
que se convoca, los accionistas podrán exa
minar, en el domicilio social, el balance, 
la cuenta de Pérdidas y Ganancias y el 
informe emitido por los accionistas cen
sores de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los accionistas titulares de acciones de 
esta Sociedad que estén inscritos en el li
bro-registro de socios con cinco días de 
antelación al señalado para su celebra
ción, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 25 de los Estatutos Sociales.

Para el supuesto de que no pueda ce
lebrarse la Junta general por falta del 
número estatutario y legal de accionistas, 
por este mismo anuncio se convoca, por se
gunda vez, a los accionistas de la Socie
dad, para la celebración de la Junta ge
neral ordinaria que se efectuará el día si
guiente, 2 de abril, a las dieciséis horas, 
en el domicilio social, de acuerdo con las 
normas estatutarias y Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, marzo de 1966.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Torrents.—1.277-C.

COMPAÑIA MARITIMA BALEAR, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 21 de los Estatutos Sociales y en 
el artículo 50 de la Ley de Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas, el Consejo 
de Administración de la «Compañía Ma
rítima Balear, S. A.», convoca a los ac
cionistas de esta Sociedad para la cele
bración de la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 1 de abril del co
rriente año, a las trece horas, en el domi
cilio social, plaza Ecónomo Parera, 2 y 3 
(El Terreno), y que tendrá por objeto:

1. ° Censurar la gestión del Consejo de 
Administración.

2. ° Examinar y aprobar, en su caso, la 
Memoria, cuentas y balance económico 
anterior.

3. ° Resolver sobre la distribución de be
neficios.

4. ° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas.

Durante los quince días anteriores al 
señalado para la celebración de la Junta 
que se convoca, los accionistas podrán exa
minar en el domicilio social el balance, la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, la pro
puesta de distribución de beneficios y el 
informe emitido por los accionistas cen
sores de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los accionistas titulares de acciones de 
esta Sociedad que estén inscritos en el 
libro-registro de socios, con cinco días de 
antelación al señalado para su celebra
ción, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 25 de los Estatutos sociales.

Para el supuesto de que no pueda ce
lebrarse la Junta general por falta del nú
mero estatutario y legal de accionistas, por 
este mismo anuncio se convoca, por se
gunda vez, a los accionistas de la Socie
dad, para la celebración de la Junta ge
neral ordinaria, que se efectuará el día 
siguiente, 2 de abril, a las trece horas, en

el domicilio social, de acuerdo con las nor
mas estatutarias y Ley de Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, marzo de 1966.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
Joaquín Torrents.—1.278-C.

INVERSIONES COMERCIALES 
Y FINANCIERAS, S. A.

(INCOFISA)
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a los Se
ñores accionistas a Juntas generales ordi
naria y extraordinaria, que se celebrarán 
en el domicilio social, calle Almirante Bo- 
nifaz, 3, segundo, en los días y para los 
fines que a continuación se indican:

Junta general ordinaria
Se reunirá el próximo día 31, a las seis 

de la tarde, y deliberará sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

1. ° Examen de la gestión del Consejo 
y aprobación, en su caso, de las cuentas y 
balance del ejercicio de 1965, asi como de 
la propuesta y distribución de beneficios.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1966.

3. ° Lectura‘y aprobación, si así proce
diera, del acta de la misma Junta.

Junta general extraordinaria
Se reunirá el mismo día 31, a las siete 

de la tarde, para deliberar sobre los asun
tos comprendidos en el siguiente orden 
del día:

1. ° Modificar los artículos 37 y 38 de 
los Estatutos.

2. ° Lectura y aprobación, si asi proce
diera, del acta de la misma Junta.

Burgos, 12 de marzo de 1966.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Juan 
José del Moral Campa.—1.280-C.

ESTELA, S. A.
Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 2 de abril 
próximo, a las doce del mediodía, en el 
domicilio social. En el caso de no concu
rrir el número de acciones necesario, se 
celebrará la Junta en segunda convocato
ria el día 3 de abril, a la misma hora.

Serán sometidos a la deliberación y de
cisión de la Junta los siguientes asuntos:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1965.

2. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

3. ° Ruegos y preguntas.
Pasajes de San Juan, 8 de marzo de 

1966.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Rafael Calparsoro Perot. — 
728-8.

COMPAÑIA ARRENDATARIA
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Concurso vara la adquisición de 8.000 
(ocho mil) plataformas de madera para 
transporte, manipulación y almacenamien

to de "bidones
Concurso entre fabricantes nacionales 

para la adquisición de 8.000 plataformas 
de madera de álamo negro para transpor
te, manipulación y almacenamiento de bi
dones.

La documentación podrá examinarse en 
la central de esta Compañía, Departamen
to de Industria, paseo del Prado, núme
ro 6.
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Las proposiciones, en pliego cerrado y 
lacrado, por duplicado, en el Negociado de 
Recepción de Pliegos, terminando el plazo 
ed día 9 de abril próximo, a las doce 
horas.

Madrid, 11 de marzo de 1966.—El Direc
tor general.—723-5.

MARSIEGA, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, calle del Acebo, número 54, 
de Madrid, el día 3 de abril de 1966, a las 
doce de la mañana, en primera convocato
ria, y para el día 5, en el mismo local y 
hora, en segunda convocatoria, para tratar 
el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, del balance y de la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio de 
1965 y de la propuesta del Consejo sobre 
distribución de beneficios.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para las del ejercicio de 1966.

3. ° Ampliación del capital social a 
5.000.000 de pesetas.

Para poder asistir a la Junta será pre
ciso acreditar los requisitos establecidos en 
los artículos 20 y 21 de los Estatutos vi
gentes.

Madrid, 9 de marzo de 1966.—El Presi
dente del Consejo de Administración. — 
1.205-C.

UNION CAPITALIZADORA, S. A.
Se convoca a Junta general extraordina

ria de accionistas, que se celebrará en Ma
drid, Montera, 48, l.°, a las doce horas del 
día 31 del actual, en primera convocato
ria, para tratar del siguiente orden del 
día:

Cambio de denominación y domicilio so
ciales y consiguiente modificación estatu
taria.

Los accionistas depositarán sus acciones 
o documento representativo de las mismas, 
con cinco días de antelación, en la caja 
social, donde se les facilitará la papeleta
Ha q ci a

Madrid, 1(>‘ de marzo de 1966.—El Con
sejero-Secretario, Juan Antonio de La-He- 
rrán de Luzárraga.—1.187-C.

CARULLA, S. A.
Reducción de capital

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se pone en conocimiento de 
todos los interesados que esta Sociedad,

«Canilla, S. A.», ha acordado, en Junta 
general universal extraordinaria, celebra
da el día 15 de julio de 1965, reducir su 
capital social, fijado actualmente en pe
setas 4.000.000, a la cifra de 200.000 pese
tas, con cargo a las respectivas aportacio
nes de los socios, mediante la rebaja en un 
95 por 100 del valor nominal de las 400 ac
ciones de 10.000 pesetas cada una que hoy 
integran dicho capital.

Barcelona, 5 de marzo de 1966.—El Con
sejero-Delegado, Luis Carulla Canals. — 
1.098-C. y 3.o 16-3-1966

SOCIEDAD INMOBILIARIA 
«NAI-BAT», S. A.

PLACENCIA DE LAS ARMAS 
(GUIPUZCOA)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en Placencia, en el frontón Ses
ma, el día 2 del próximo mes de abril, a 
las siete de la tarde, con el siguiente or
den del día:

1. ° Adaptación de los Estatutos sociales 
a la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

2. ° Nombramiento del Consejo de Ad
ministración.

Placencia de las Armas, 9 de marzo de 
1966.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Isaac de Alday.—727-12.

PROMOCIONES TURISTICAS, S. A.
Se convoca Junta general ordinaria de 

accionistas, para el día 30 de marzo, a las 
diecisiete horas, en el hotel Emperatriz 
(López de Hoyos, 4), para tratar de los 
siguientes asuntos:

l.o Memoria y balance.
2.o Programa social.
3.o Proyectos de obras.
4.o Nombramiento de Consejo de Admi

nistración.
Si hubiere lugar, la Junta se reuniría 

veinticuatro horas después en segunda 
convocatoria y en el local citado.

Madrid, 4 de marzo de 1966.—El Presi
dente.—1.200-C.

LA UNION RESINERA ESPAÑOLA, S. A.

BILBAO
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general, que tendrá lugar en pri
mera convocatoria el día 2 de abril veni
dero, a las trece horas, en el domicilio so
cial, calle de Rodríguez Arias, número 6, 
para someter a su consideración y aproba
ción la Memoria, balance, cuentas y pro

puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio de 1965, reelección de consejeros, 
ratificación de nombramientos y designar 
ción de accionistas censores de cuentas.

Podrán concurrir a la Junta los señores 
accionistas que hasta las trece horas del 
día 28 del presente mes depositen en las 
oficinas del indicado domicilio social un 
mínimo de 12.500 pesetas nominales en ac
ciones, emisión 1965, o resguardo de esta
blecimiento que acredite su posesión.

Para la reunión y celebración de la Jun
ta se observarán las prescripciones perti
nentes de los Estatutos sociales, tal y 
como quedaron redactados en la Junta ge 
neral extraordinaria celebrada el día 3 de 
abril de 1965 y de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

Bilbao, 9 de marzo de 1966.—El Secre
tario general, José Merino Galindo.—726-6.

PRODUCTOS LIZARRA, S. A.

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administrar 
ción de «Productos Lizarra, S. A.», se con
voca a los señores accionistas a Junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar en 
el domicilio social el próximo 14 de abril, 
a las doce de la mañana, y a segunda con
vocatoria, si fuere preciso, que tendrá lu
gar al siguiente día 15 de abril, en el 
mismo lugar y a las doce y treinta.

Asuntos a tratar
1. ° Disolución de la Sociedad.
2. ° Nombramiento de la Comisión Li

quidadora que previene el artículo 35 de 
nuestros Estatutos.

Estella, 18 de febrero de 1966.—El Vice
presidente.—1 . 147-C.

AGUA DE INSALUS, S. A.

TOLOSA
Se convoca a Junta general ordinaria, 

que se celebrará en su domicilio social el 
día 23 de abril próximo, a las doce de la 
mañana. Si hubiere lugar a segunda con
vocatoria, se celebrará la reunión el día 25 
del mismo mes, en el mismo lugar y hora, 
conforme al siguiente orden del día:

1. ° Examen de la gestión social.
2. ° Lectura de la Memoria, examen y 

aprobación, en su caso, del balance, cuen
ta de pérdidas y ganancias y proyecto de 
distribución de beneficios.

3.o Nombramiento de censores de 
cuentas.

Tolosa, 5 de marzo de 1966.—El Consejo 
de Administración.—706-6.
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